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RESOIIJCION NO M.S.-
R.U. No 2.436.572

S"lrz"r*/r6r,m gU",
PARANA, 1 4 DtC 2020

Los presenles octuociones por los cuoles el COMIÉ DE ORGANIZACIÓN DE
EMERGENCIAS DE SALUD solicito lo controtoción de un servicio de ploteo de los vidrios
del Locol 4 de lo golerío, sito en colle 25 de Moyo 181 , el cuol seró ocupodo por COES
PROVINCIAL, en el desorrollo de su operotorio, encuodrodo en el morco de lo
Emergencio Sonitorio (Artículo l'DECNU -2020- 260- APN- PTE) (COVID - l9);y

CONSIDERANDO:

Que lo SUBSECRETARIA DE REDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD, odjunto
bocetos del plono y corocterÍsticos, consideróndose importonte lo reolizoción de este
ploteo o los fines de resguordor lo privocidod yo que el mismo es utilizodo como solo
de reuniones del COES;

Que el DEPARTAMENTO CONTRATACIONES de este MINISTERIO, odjunló listodo
de firmos invitodos o cotizor, de los cuoles presentoron ofertos los siguientes: "AIRE
VISUAL S.R.L." y "PRINT ARGENTINA de LLENSA NORMAN JAVIER Y ACEVEDO ADOLFO
CARLOS CRISTIAN S.H.'';

Que hobiéndose evoluodo dichos ofertos, se oconsejo odjudicor o lo firmo "AIRE
VISUAL S.R.L" lo controtoción del servicio de ploteo, por lo sumo de PESOS CUARENTA
Y DOS MIL SEISCIENTOS ($42.ó00,00), por ser lo oferto de menor volor, ojustorse o lo
solicitodo y estor su precio ocorde o los volores del mercodo;

Que lo COORDINACION GENERAL y DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS de este
MINISTERIO, tomo conocimiento y emitió dictomen de su compelencio;

Que lo DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Jurisdiccionol ho efectuodo
lo reservo de fondos y reolizodo el informe técnico de su competencio;

Que lo Delegoción contoble de lo GoNTADURíA GENERAL DE LA PROVINCIA, ho
tomodo lo intervención que le compete;

Que lo presente gestión se encuodro en el procedimiento de Controtoción
Directo por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción Directo en el morco
de lo precepluodo en lo Ley 5140 - T.O según Decreto N." 404195 MEOSP - Articulo
27" lnc. c), op.b) punto 9o) y DecretoT95/96, Art. 134'. Art.142o punto 10); Decreto No

1294120 MEHF y del Decreto N" 3ó8/2020 GOB, prbrrogodo por los Decretos No

49612020 GOB., No 52.| 12020 GOB, N" ó02120 GOB., N' óó3120 GOB y N" 72Bl2O GOB. -
DECNU -2020 - 260 - APN - PTE y ompliodo por el Artículo lo del Decreto N" ó01 /2020
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MS. el cuol omplio el monto f'rjodo en el Artículo I lo del citodo Decreto N" 3ó8/20
GOB., prorrogodo por Articulo I o del Decreto N" l30l /20 MS., y No 1890/20 MS;

Por ello;

tA MINISTRA SECREIARIA DE ESTADO DE SATUD

RESUEIVE:

ARIICULO lo.- Aulorizor lo Controtoción Directo vío de Excepción - Libre de Elección
por Negocioción Directo conespondiente o lo controtoción de un servicio de ploteo
de los vidrios del locol 4 de lo golerío, sito en colle 25 de Moyo l8l, el cuol seró
ocupodo por el COES PROVINCIAL en el desorrollo de su operotorio, en el morco de
lo Emergencio Sonitorio (Art.l" DECNU -2020-260-APN-PTE)(covid-I9) Dcto. N" 3óll20
MS, Resolución 633120 MS., entre este Ministerio de Solud y lo Firmo "AIRE VISUAL S.R.L"
CUIT N" 30-71167480-9, por un Totol de PESOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS
($ 42.ó00,00).-

ARTICULO 2o.- Adjudicor lo controloción outorizodo por el Artículo onterior de lo
siguiente monero:
*o lo Firmo "AIRE VISUAL S.R.L" CUIT No 30-71 167480-9
Renglón N'0l: por ser lo oferto de menor volor, ojustorse o lo solicitodo y ser su
precio ocorde o los volores del mercodo: Servicio de Ploteo destinodo o Solo de
Reuniones del Comité de Orgonizoción de Emergencios de Solud, sito en colle 25 de
Moyo l8l P.B. locol No 4 de PARANA, o un precio unitorio y totol de CUARENTA Y

DOS MrL SETSCTENTOS ($ 42.600,00).-

ARTICU[O 3o.- lmputor el goslo o los siguientes cuentos del Presupuesto vigente:

DA 9ó0 -C r -J 45 -SJ 00 -ENT 0000 -PG 0t -SP 00 -PY 00 -AC 0r -OB 00 -Fr 3 -FU t 4 -FF I I

-sF 0001 - I 3 -PR 9 -PA 9 -SP 0000 -DP 84 -UG 07.-

ARIICUIO 4O.. FOCUItOT O IO DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
Jurisdiccionol, o reolizor lo Orden de Pogo, solicitor los fondos o lo TESORERIA GENERAL
DE LA PROVINCIA y ol DEPARTAMENTO TESORERIA de este Ministerio, o reolizor el pogo
correspondiente, conforme lo dispuesto en el ortículo 2o de lo presente, previo
presentoción de documentoción debidomente conformodo, según normotivos
legoles e impositivos vigentes y conformidod de lo mercoderío por porte del
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES lo DIRECCION de RELACIONES INSTITUCIONALES y
coMUNtcACtÓN, y lo SUBSECRETA|RA DE PRENSA Y POL|TTCAS DE COMUNTCACTÓN de
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esle MINISTERIO de SALUD, con corgo o rendir cuento, el DEPARTAMENTO TESORERIA

MS., onte eITRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA.-

ARIICULO 50.- Comunicor, publicor y orchivor.-
RS.-
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